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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016647.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.S.M.T. procedente de la Avda. de Extremadura esquina
con C/ El Pilar.
Final: C.D. Plaza de la Constitución.
Términos municipales afectados: Calamonte.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,528.
Emplazamiento de la línea: Plaza de la Constitución en el T.M. de
Calamonte.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Calamonte. Plaza de la Constitución en el T.M. de
Calamonte.

Presupuesto en euros: 66.611,00.

Presupuesto en pesetas: 11.083.138.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016647.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de

principio con la procuradora doña Yolanda Palacios Jiménez y con
el abogado don Francisco Javier Núñez Ferreira y que, con poste-
rioridad, al renunciar ambos profesionales, ha dejado de estar
personado en las actuaciones.

FALLO

Primero. Condeno a “Primex 2000, S.L.” a pagar veintitrés mil
doscientos veintisiete euros con veintidós céntimos (23.227,22) a la
entidad “Occidental de Hormigones, SL”, más sus intereses legales.

Segundo. Condeno a “Primex 2000, S.L.” al abono de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la

Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anunciará en este
juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir
de la notificación de esta sentencia.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497 de la LEC, por el presen-
te se notifica la sentencia a PRIMEX 2000, S.L.

BADAJOZ a veintiuno de diciembre de dos mil cinco.

La Secretario

V . A n u n c i o s



1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de enero de 2006 por el
que se convoca a pública licitación para la
contratación de la “Asistencia Técnica para la
redacción del proyecto de ejecución de una
hospedería de turismo en San Martín de
Trevejo”. Expte.:A-012/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-012/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Asistencia Técnica para la Redacción de
un Proyecto de Ejecución de una Hospedería de Turismo en San
Martín de Trevejo (Cáceres)”.
b) Plazo de ejecución: 75 días a partir del día siguiente a la
firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
Domicilio: Planta 1ª, Paseo de Roma s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 84.
b) En la dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/
sgt/pliegos_a0012006.pdf 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural presente contando a partir del siguiente a
la presentación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta 1ª.

c) Localidad: Mérida, 06800.

– Mesa de contratación apertura sobre B: se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de contratación apertura sobre A: se realizará el
cuarto día hábil contado desde el siguiente a la apertura
sobre B, excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguien-
te día hábil.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.
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